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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE FORMENTERA

11513 Anuncio del expediente referente a la tasa para la regulación de entrada, circulación y
estacionamento de la isla de Formentera en materia de Movilidad núm. 2020/5387

La Presidenta del Consell Insular de Formentera ha notificado la resolución desfavorable mediante decreto de 29 de octubre 2020 en materia
de movilidad, en respuesta al RGE 2019/16895 por la devolución de la tasa para entrar, circular y estacionar en la isla de Formentera.

No habiendo sido posible la notificación por carta certificada con acuse de recibo, al interesado que se menciona a continuación, y de
acuerdo con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común, se procede la publicación de este
anuncio.

Claves de identificación:

Expediente Identidad Fecha de inicio de expediente Ley de aplicación

2020/5387 22532305X 22/10/2019
Ley 7/2019, de 8 de febrero, por la sostenibilidad medioambiental y
económica de la isla de Formentera.

Quedando a disposición de la misma, el expediente en la sede del Consell Insular de Formentera, área de Ordenación Turística, situada en C/
Pius Tur Mayans, 14 de San Francisco Javier, 07860 Formentera (Islas Baleares). Asimismo, se le informa que dispone de 15 días de trámite
de audiencia desde la publicación del presente anuncio, así como para presentar las alegaciones que considere oportunas.

 

Formentera, 19 de noviembre de 2020

La presidenta,
Alejandra Ferrer Kirschbaum
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